
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 158/2020 

PROMOVENTE: PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a treinta y uno de julio de dos mil veinte, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
N 1 t ac1on, con o s1gu1en e: 

Constancias Re!:!istro 
Escrito y anexos de Marko Antonio Cortés Mendoza, quien se ostenta 996-SEPJF 
como Presidente del Comité Ejecutivo Nacional del Partido Acción 
Nacional. 
Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia, a través 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Conste. 

Ciudad de México, a treinta y uno de julio de dos mil veinte. 

Con el escrito y anexos de cuenta, fórmese y regístrese el expediente 

electrónico 1 relativo a la acción de inconstitucionalidad que hace valer Marko 

Antonio Cortés Mendoza, quien se ostenta como Presidente del Comité Ejecutivo 

Nacional del Partido Acción Nacional, en la cual solicita se declare la invalidez de: 

"111) NORMA GENERAL CUYA INVALIDEZ SE RECLAMA Y EL MEDIO OFICIAL 
EN QUE SE HUBIERA PUBLICADO.-

A LEY DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL 
ESTADO DE CHIAPAS, misma que fue publicada mediante el Decreto número 
235 en el PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CHIAPAS Número 111, Tomo 111 de fecha 29 de junio de 2020. Mismo que es 
visible y consultable en 
https.llwww sgg. chiapas. gob. mxlperiodicolperiodico 1824 
Específicamente se CONTRAVIENEN los Artículos 25, numeral 6, romano I y 
romano 11, Articulo 29, numeral 7, Artículo 51, numeral 8, Artículo 52, numeral 
7, Artículo 52, numeral 12, Artículo 54 numeral 1, y Artículo 168, de la citada 
Ley 

B. LEY DE DESARROLLO CONSTITUCIONAL EN MATERIA DE GOBIERNO Y 
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DEL ESTADO DE CHIAPAS, Ley Publicada 
mediante el Periódico Oficial del Estado número 346 Tercera Sección de fecha 
31 de Enero del año 2018, y cuya última reforma, la cual es la materia de la 
presente Acción de lnconstitucionalidad fue publicada mediante el Decreto 
número 238 en el Periódico Oficial número 111, Tomo 111 de fecha 29 de junio 
del año 2020. Mismo que es visible y consultable en 
https.llwww sgg. chiapas. gob. mxlperiodicolperiodico 1824 
Específicamente se CONTRAVIENEN los artículos 38 y 39 de la citada ley de 
Desarrollo Constitucional." 

Con fundamento en los artículos 242 , en relación con el 593 de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos y 81, párrafo primero4 , del Reglamento Interior de la 

1 S1n perJu1c10 de que el expediente físico se integre una vez que se normalicen las act1v1dades de esta Suprema Corte de Just1c1a de la 
Nación. en términos de lo establecido en el Punto Tercero. numeral 2. del Acuerdo General 13/2020. de trece de JUl10 del año en curso del 
Pleno de este Alto Tribunal por el que se cancela el período de receso que conforme a lo previsto en el artículo 3o. de la Ley Orgánica del 
Poder Jud1c1al de la Federación tendría lugar del d1ec1sé1s de JUl10 al dos de agosto de dos mil veinte y. para este período. se prorroga la 
suspensión de plazos en los asuntos de su competencia y se hab1l1tan los días que resulten necesarios para las actuaciones JUr1sd1cc1onales 
que se precisan. 
2Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 24. Rec1b1da la demanda. el Presidente de la Suprema Corte de Just1c1a de la Nación designará según el turno que corresponda. a 
un m1n1stro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de resolución. 
3Artículo 59. En las acciones de 1nconst1tuc1onal1dad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este Título. en lo 
conducente. las d1spos1c1ones contenidas en el Título 11. 
4Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación, túrnese este expediente ********** 

como instructor del procedimiento, de 

conformidad con el registro que al efecto se lleva en la Subsecretaría General de 

Acuerdos de este Alto Tribunal. 

Por otro lado, con apoyo en el artículo 2825 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 16 de la 

referida ley de la materia y de conformidad con el Punto Tercero, numerales 1 y 57 

del Acuerdo General 13/2020, de trece de julio de dos mil veinte del Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se cancela el período de 

receso que conforme a lo previsto en el artículo 3o. de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación tendría lugar del dieciséis de julio al dos de agosto de 

dos mil veinte y, para este período, se prorroga la suspensión de plazos en los 

asuntos de su competencia y se habilitan los días que resulten necesarios para 

las actuaciones jurisdiccionales que se precisan, se habilitan los días y horas 

que se requieran para llevar a cabo la notificación de este proveído. 

Finalmente, en el momento procesal oportuno, agréguese al expediente, 

para que surta efectos legales, la impresión de la evidencia criptográfica de este 

proveído, en términos del Considerando Segundo8 , artículos 19 , 310 , 911 y Tercero 

Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás M1n1stros. por conducto de la 
Subsecretaría General. s1gu1endo rigurosamente el orden de su des1gnac1ón y el cronológ1co de presentación de cada tipo de expedientes que 
se encuentren en cond1c1ones de ser enviados a una Ponencia. tanto para formular proyecto de resolución como para 1nstru1r el proced1m1ento. 
[ ... ]. 
5 Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 282. El tribunal puede hab1l1tar los días y horas 1nháb1les. cuando hubiere causa urgente que lo exija. expresando cual sea ésta y las 
d1l1genc1as que hayan de practicarse. 
6 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 1. La Suprema Corte de Just1c1a de la Nación conocerá y resolverá con base en las d1spos1c1ones del presente Título. las 
controversias const1tuc1onales y las acciones de 1nconst1tuc1onal1dad a que se refieren las fracciones 1y11 del artículo 105 de la Const1tuc1ón 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de d1spos1c1ón expresa. se estará a las prevenciones del Código Federal de Proced1m1entos 
C1v1les. 
7 Acuerdo General 13/2020, de trece de julio de dos mil veinte del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación[ ... ] 
PUNTO TERCERO. Se hab1l1tan los días y horas que resulten necesarios durante el periodo referido en el Punto Segundo de este Acuerdo 
General. con el objeto de que: 
1. El M1n1stro Presidente y las o los M1n1stros instructores provean. en el ámbito de su competencia. sobre las controversias const1tuc1onales y 
las acciones de 1nconst1tuc1onal1dad que se presenten en vía electrónica en términos de lo previsto en el Acuerdo General 8/2020: y. además. 
sobre las controversias const1tuc1onales urgentes en las que se sol1c1te la suspensión. que se promuevan en formato impreso: 1nclus1ve. 
respecto de las promociones y recursos de reclamación interpuestos en éstas bajo ese formato que trasciendan a la materia de la suspensión: 
y se ejecuten las actuaciones jud1c1ales que resulten necesarias para la ef1cac1a de lo determinado en los proveídos respectivos: [ ... ] 
5. Se provea por medios electrónicos en todos los asuntos referidos en los numerales 2 a 4 anteriores y se realicen las not1f1cac1ones por of1c10 
o por lista o rotulón electrónicos. según corresponda. así como electrónicamente en términos de lo previsto en los Acuerdos Generales 8/2020 
y 9/2020 del Pleno de la Suprema Corte de Just1c1a de la Nación:[ ... ] 
8Acuerdo General 8/2020 de veintiuno de mayo de dos mil veinte del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
CONSIDERANDO SEGUNDO. La emergencia sanitaria generada por la ep1dem1a del virus SARS-CoV2 (COVID-19). decretada por acuerdo 
publicado en el Diario Of1c1al de la Federación del treinta de marzo de dos mil veinte. ha puesto en ev1denc1a la necesidad de adoptar 
medidas que permitan. por un lado. dar cont1nu1dad al serv1c10 esencial de 1mpart1c1ón de just1c1a y control const1tuc1onal a cargo de la 
Suprema Corte de la Just1c1a de la Nación y. por otro. acatar las medidas de prevención y sana d1stanc1a. tanto para hacer frente a la presente 
cont1ngenc1a. como a otras que en el futuro pudieran suscitarse. a través del uso de las tecnologías de la 1nformac1ón y de herramientas 
j uríd1cas ya existentes. como es la Firma Electrónica Cert1f1cada del Poder Jud1c1al de la Federación (FIREL). y 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsab1l1dad del omiso. 
9Artículo 1. El presente Acuerdo General tiene por objeto regular la 1ntegrac1ón de los expedientes impreso y electrónico en 
controvers1asconst1tuc1onalesyenacc1ones de 1nconst1tuc1onal1dad. así como en los recursos e 1nc1dentes interpuestos dentro de esos 
medios de control de la const1tuc1onal1dad: el uso del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de Just1c1a de la Nación para la 
promoción. trámite. consulta. resolución y not1f1cac1ones por vía electrónica en los expedientes respectivos y la celebración de aud1enc1as y 
comparecencias a d1stanc1a .. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsab1l1dad del omiso. 
1ºArtículo 3. En el Sistema Electrónico de la SCJN. los servidores públicos y las partes accederán a los expedientes electrónicos 
relacionados con controversias const1tuc1onales y con acciones de 1nconst1tuc1onal1dad mediante el uso de su FIREL. en los términos 
precisados en este Acuerdo General. 
Cualquier irregularidad que se advierta por algún servidor público en el acceso a los expedientes Electrónicos respectivos. deberá 
denunciarse ante el órgano competente de la SCJN. 
11Artículo 9. Los acuerdos y las diversas resoluciones se podrán generar electrónicamente con FIREL del M1n1stro Presidente o del M1n1stro 
instructor.según corresponda.así como del secretario respectivo: sin menoscabo de que puedan firmarse de manera autógrafa y. una 
vez d1g1tal1zados. se integren al expediente respectivo con el uso de la FIREL 
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Transitorio 12, del Acuerdo General 8/2020 de veintiuno de mayo de 

dos mil veinte del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Carmina 

Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la Subsecretaría 

General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

Esta hoja corresponde al proveído de treinta y uno de julio de dos mil veinte, dictado por el Ministro Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 
158/2020. promovida por el Partido Acción Nacional. Conste. 
FEML/JEOM 

12Tercero Transitorio. La 1ntegrac1ón y trámite de los expedientes respectivos únicamente se realizará por medios electrónicos. sin 
menoscabo de que se integre su versión impresa una vez que se reanuden las act1v1dades JUr1sd1cc1onales de la SCJN. 
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Evidencia criptográfica· Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.doc 

Identificador de proceso de firma: 10078 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Nombre ARTURO FERNANDO ZALDIVAR LELO DE LARREA 
CURP ZALA590S09HOTLLR02 

Serie del certificado del firmante l06a66l3636a6e000000000000000000000019ce 
Fecha (UTC I Ciudad de México) 04/0S/2020T1643 1 OZ I 04/0S/2020T1143 10-05 00 

Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma 

Estado del OK Vigente 
certificado 

Revocación OK No revocado 

Estatus firma OK Valida 

b1 dO 3d 3b fe cb de 60 93 dd 2d d3 90 1 O 92 1 a 61 le 1 a ac al a5 l 4 30 61 13 42 ce 12 11 1 b IS OS 26 5S 5d bf la a3 16 51 ec e9 6d 1 a 14 
55 55 04 Da 94 SI lS b2 bf SI 4a 51 5b 6e 41 13 bd e9 19 00 e9 61 94 bS ba 2a lb 04 19 01 bf 2a ce 34 3d ee ea Ob 42 29 13 aS 2b 21 19 6c 
S2 b5 aa 2S 16 32 dd 611e b9 ac 46 al 53 61 Sd 4b 61 e4 33 a1ff69 lS 2a 55 Id S1 12 1e d6 ad ae 40 al 30 ae 31 ed 9b SO 02 eS 4d 6c 
33 56 c4 22 el 69 ld 30 db 01 23 14 b l da a4 11 ed 12 SO 19 SS dS c6 99 3a lf 41 e6 bd 03 Oc 31 3c e4 13 11 lb 11 2c 22 1 e De a6 6S el 4a 
b1 93 b2 29 1 S 3b la el 15 dl 63 aa fO d4 66 aS 1 f Se 11 al 6b Od 9e be le 1c 6d fe 12 el dl 01 53 92 9d 01 d2 65 11 SI e6 Se eS 21 5b b3 
20 39 fe le 3c 1a e1 SS dO be a910 d3 94 e2 Ol d37719 61 5c ca 11 b4 ld Se 1S 

Fecha (UTC I Ciudad de México) 04/0S/2020T1643 11 Z I 04/0S/2020T1143 11-05 00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del cerlificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Número de serie del cerlificado OCSP l06a66l3636a6e000000000000000000000019ce 

Fecha (UTC I Ciudad de México) 04/0S/2020T1643 1 OZ I 04/0S/2020T1143 10-05 00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del cerlificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 3255366 
Datos estampillados 966l2CBED2BB99EAS9CBODOS23343EOS2196A23B 

Nombre CARMINA CORTES RODRIGUEZ Estado del OK Vigente 
CURP CORCl10405MDFRDROS certificado 

Serie del certificado del firmante l06a66l3636a6e00000000000000000000000129 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC I Ciudad de México) 03/0S/2020T21491 SZ I 03/0S/2020T16491S-0500 Estatus firma OK Valida 

Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma 

Da d9 35 44 cb 60 23 De c4 S2 3c bS 21SO5b 77 la ld bf lb lb 3b b6 Oc d5 41dfc92e 55 l11c fO c5 6125 c2 d2 ba b6 65211411 el Sb 
eS e3 19 e O 61 6S Da el 22 S 1 01 2b 65 40 lS e6 ac 14 le S4 eS 04 Se dl Se 99 15 1 l 91 d4 dS 24 10 cS 1 d 1 S al ac 55 d2 19 91 c3 23 52 
91 9e 99 64 c1 4S 16 3b 52 11 d9 dl 9b 29 59 19 5d 10 04 e6 SS SO 10 d2 SI b6 19 44 d9 19 d3 Da 26 S9 91 13 1 a S2 bS ed 12 Ob da 32 22 
lS el 3b lS c2 e6 12 2c dO 19fO1412 24 bb c9 5e 210511 d4 S1 d2 06 6c d3 ce 11 db Se 3b ee bS 23 c1 S6 be 45 S6 36 el ae c1 de Ol 51 
9b be e1 4d 6S 4d 3S 36 a9 4c d1 12 bb 45 33 12 a3 19 60 dS 20 19 SS ed 5d 10 50 16 63 91 bd 40 lS ce 6a 21 aa fl c3 11 24 06 eb 61 1e el 
6112 e2 fa 62 19 aS 15 Oe 31 ba 00 d5 a5 Ob c214 S1 31 Id 5b SI Id 9a 00 ba 77 5a 

Fecha (UTC I Ciudad de México) 03/0S/2020T21491 SZ I 03/0S/2020T16491S-0500 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del cerlificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Número de serie del cerlificado OCSP l06a66l3636a6e00000000000000000000000129 
Fecha (UTC I Ciudad de México) 03/0S/2020T21491 SZ I 03/0S/2020T16491S-0500 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del cerlificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 3253945 
Datos estampillados lFl2EC3SA6144DCS4SFF943Fll193F9D32S4023F 

Evidencia criptográfica 

 
 
 
 
 




